
  
                            JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO:   20001-3110-002-2023-00110-00. 

PROCESO:   FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: EDITH JOHANNA BALMACEDA BECERRA  

DEMANDADO:  YAIR ALBERTO ARANGO CORONEL. 

 

Entra al despacho la presente demanda FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, 

promovida por la señora EDITH JOHANNA BALMACEDA BECERRA en representación 

legal de su menor hija E.Y.A.B, actuando por intermedio de estudiante de derecho 

adscrito al consultorio jurídico de la universidad popular del cesar, en contra del 

señor YAIR ALBERTO ARANGO CORONEL para el correspondiente estudio de 

admisibilidad. Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de 

admisibilidad, evidencia que, la parte actora no acreditó que, al momento de 

presentar la demanda, simultáneamente hubiera enviado copia de la misma con sus 

anexos al demandado, presupuestos que son exigidos por la ley 2213 de 2022 en 

sus artículos 6 y 8. Aunado a lo anterior, en el acápite de notificaciones la parte actora 

no manifestó bajo la gravedad de juramento que el correo electrónico aportado 

corresponde al utilizado por la demandada, no allego las evidencias 

correspondientes de cómo lo obtuvo, ni manifestó que desconoce la dirección física  

bajo la gravedad de juramento que la desconoce, presupuestos exigidos por la ley 

2213 de 2022. 

R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, 

promovida por la señora EDITH JOHANNA BALMACEDA BECERRA en representación 

legal de su menor hija E.Y.A.B, actuando por intermedio de apoderado judicial 

adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Popular del Cesar, por las razones 

expuestas en la motivación de este auto. 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días para que 

subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Se advierte que al momento de presentar el escrito que subsane la 

demanda; deberá el interesado enviársela simultáneamente al demandado; de 

acuerdo a lo enmarcado en el artículo 6 inciso 4 de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.        

MMD  
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